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Lü» Leye» ÿ la» ditposKimtis del Ooldemo son obUga- 
taria» jiara la capital .de provinoia -desde qtte se publican 
oficiali i^tite en ella, y desde auitro días después para tos 
demás ¡n-Mos de la misma protrinoia. (Ley de 3 de No- 
'lEUBB < UE 1837.)

SUSCKICIÓN PARTICULAR
En Córdoba ; Un mes, 8 pesetas. — Trimestre, 8,20.—Seis meses, 

16,50,—Un año, 33,
Fuera de Córdoba : Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÏA8, EXCEPTO LOS DOU INGOS

Las Leyes, órdenes y ammoios gpte se manden publicar en los 
Boletines Oficiales se han de remUir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 T 21 
DE Octubre de 1864.),

Presidoncia del Consejo de Ministros.

lOaccta riel día 20.)

SS. MM. el Key y la Reina Regen
te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia oontínúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Ministro que suscribe 
atiende con particularísimo y debido 
interés el activo y extenso desenvolvi
miento que en otras Naciones adquie
re la educación de las clases populares, 
constituidas hoy en gran parte de per
sonal inteligente y laborioso, con aspi
raciones legítimas al adelanto de su 
profesión y con instrucción bastante 
para conseguirlo, siendo cada día, á 
causa de este mismo progreso, mejor 
garantía de la paz pública y más firme 
y segura base del engrandecimiento y 
riqueza de los pueblos.

Nuestra amada patria, cualquiera 
que baya sido su participación históri
ca en tiempos modernos, al ensayar 
prácticamente por vez primera algunos 
de los problemas sociales que ahora ve
mos planteados y desenvueltos en otros 
países, se ve reducida hoy al modesto 
papel de imitadora de esas útiles ins
tituciones, en la esperanza, en la con
fianza de llegar pronto á ser émula su
ya, sabiendo aplicar bien las singula
res condiciones de inteligencia con 
que á la Providencia plugo dotar á 
nuestras clases populares.

Las Escuelas de Artes y Oficios na
cieron en España á últimos del pasado 
siglo, creando talleres para la cons
trucción de aparatos físicos y astronó
micos, de grabado en metales y pie
dras finas, de relojería y de otros va
rios oficios y artas, llegándose á nor
malizar en 1824 el Conservatorio de 
Artes con un plan de estudios orales y 
prácticos. Pero justo es confesar que 
si estas disposiciones oficiales, asi co
mo los trabajos y esfuerzos de las So
ciedades Económicas de Amigos del

País, nunca bastante ponderados, atra
jeron hacia nuestra patria las simpa
tías y el elogio de Europa y grandes 
mejoras morales y materiales á nues
tras clases populares, han sido estéri
les para conservamos al nivel del en
grandecimiento de las mismas clases 
en otras Naciones europeas.

La Exposición universal de 1851 hi
zo conocer á la Gran Bretaña que para 
competir con las industrias extranje
ras tenía necesidad imperiosa de difun
dir en sus clases populai'es la educa
ción artística de que carecía, y para 
conseguir pronto la realización de pro
pósito tan grande como útil, creó su 
admirable Establecimiento de Kensig- 
ton, cuyas enseñanzas han adquirido 
el extraordinario y casi fabuloso des
arrollo que acreditan sus estadísticas. 
Dependientes de este gran Centro ofi
cial, se cuentan en la actualidad 1.400 
Escuelas, en las cuales aparecen ma
triculados 61.000 alumnos, habiendo 
sido examinados de éstos cerca de 
36.000, que han presentado hasta 
70.000 trabajos gráficos y plásticos, 
12.000 de los cuales merecieron ser ca
lificados como de primera categoría, ó 
sea con derecho á premio.

Y no sólo este Centro de eeseñarza 
oficial ha dado esos admirables resul
tados, sino que sirviendo de modelo y 
protector inteligente, ha contribuido 
á la fundación de numerosas Escuelas 
libres establecidas bajo sus auspicios y 
ejemplo, y con el auxilio material de 
grandes industriales, de ricos comer
ciantes y de distinguidos patricios. 
Exceden de 732,000 alumnos los que 
reciben su enseñanza eií el Reino Uni
do, de las 6,660 Escuelas de Artes li
bres que posee.

Tales resultados hau servido de es
tímulo vivo á las demás Naciones, con 
especialidad a aquellas que ante tan 
rápidos progresos vieron amenazadas 
gerjamenre las ricas producciones artís
tico industriales que en las pasadas 
Exposiciones universales considera
ron sin competencia posible en gusto 
y perfección, y que parecían haberles 
asegurado un triunfo duradero. Y Ale

mania, Bélgica, Italia y Francia desde 
luego; Austria, Baviera y Rusia más 
tarde, y recientemente los Estados 
Unidos, se han apresurado á fundar 
Escuelas y Museo.s en sus principales 
poblaciones, invirtiendo grando cau
dales y atrayendo á esos Centros de en
señanza, no sólo las clases populares, 
sino una buena parte de la juventud 
que antes poblaba, acaso sin beneficio 
del país, las aulas de la Universidades, 
los Colegios militares y las oficinas pú
blicas.

No puede permanecer indiferente el 
Gobierno de V, M, ante este concurso 
de todas las Naciones, pues su indife
rencia comprometería los intereses mo
rales y materiales de una de las clases 
sociales más acreedora á su atención y 
más necesitada de ella; fuera de que 
sería no secundar los nobles y magná
nimos designios de V, M,, si el Gobier
no no se dedicara con incansable es
fuerzo á encaminar la energía, la inte
ligencia, la perseverancia, las nativas 
y preciadas condiciones de las clases 
populares y aun de la clase medía en 
la dirección de aquellas profesiones 
que, si tienen menos brillantez en la 
sociedad, son de utilidad más inmedia
ta y positiva, levantan el espíritu del 
pueblo, ennoblecen su trabajo, abren á 
su honrada y modesta ambición hori
zontes do sano y tranquilo bienestar, 
le apartan de utopias que lo enven euan 
y servirán para que, en la universal 
competencia de las Naciones en mate
ria de artes ó industrias, no llegue á 
caer España en mortal postración y en 
incurable inferioridad.

Si el estado del Tesoro público no 
nos permite elevar este ramo de ense
ñanza al nivel que merecen los gran
des elementos industriales que nuestra 
patria encierra, las tradiciones artísti
cas de nuestro pueblo, la honrosa his
toria que respecto do éstos institutes 
tenemos y la necesaria competencia á 
que nos obligan los progresos del ex
tranjero; realizamos por lo ménos el es
fuerzo posible para avivai' el gu.sto y 
afición á este género de honrosísimo 
trabajo, llamado á proporcionar educa

ción y bienestar á familias pobres y 
engrandecimiento' á nuestro país. Las 
Escuelas que se eroan en las proyin- 
cias, la nueva organización quo recibe 
la existente en Madrid, el aumento de 
enseñanzas prácticas ,^.talleres, el esta
blecimiento de pensiones y los pre
mios, son medios que dan al Ministro 
que suscribo la confianza en el éxito.

Y no se limitan las aspiraciones del 
Gobierno al establecimiento de estas 
ocho Escuelas; sino que se propone 
auxiliar con todos los recursos que sea 
posible á las demás de este género que 
sostienen las Corporaciones populares, 
las Sociedades Económicas y hasta So
ciedades particulares. Para ello cuenta 
con el apoyo que le han de prestar ^nsu 
día todos los representantes del país, en 
la convicción de qus cuanto se haga en 
pro del obrero y del industrial redunda 
en bienestar de ’nuestra sociedad y en 
prosperidad de la patria, creando in
tereses que contribuyan á determinar 
la armonía de todas Ias clases y con
duzcan por manera indirecta á robus
tecer y afianzar la paz pública, el pri
mero y más inestimable bien que aspi
ran alcanzar tollos los Gobiernos.

En su virtud] el Ministro que suscri
be propone á V, M. la aprobación dei 
siguiente proyecto de decreto desacuer
do con el Consejo de Ministros y oído 
el dictamen del Consejo de Instruc
ción pública,

Madrid 6 de Noviembre de 1886.— 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M., Catíos 
Navarro y Nodriyo.

(Continuará,}

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Circular núm. 3.363.
Encargo á lo.s Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y!demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca de siete mu
letas lechales, extraviados en la noche 
del 14 al 16 del actual de la dehesa 
denominada las Quemadas, término 
municipal de esta capital, y de Ia pro
piedad de D. Antonio García, vecino 
do la misma.

Córdoba 19 do Noviembre de 1886. — ' 
El Gobernador, Angel Urzaiz.
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BOLETIN OETCTAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento constitucional de Córdoba.
------- £----S3>^<fcS---- i-------

AÑO ECONOMICO DE 1885 A 1886. — Primer trimestre de ampliación.
Núm. 3.948.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondientes al trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantida
des recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artículo 166 de la Ley Muni
cipal vigente.

CAU G O
C*pit010B. CONCEPTOS

TOTAL

Pustas.
Capltuloa. CONCEPTOS

TOTAL

Putíai.

1.''

3.0

4.» 
&." 
6,0 
7,0 
8,0

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior..............................
Producto integro de los,bienes de Propios y de la renta de las ins

cripciones.....................................................,■ • . .................................
Idem de los impuestos especiales establecidos sobre determinados 

servicios................................ .‘‘^......................................
Idem de los ingresos de la Beneficencia municipal. . . .■..................... 
Idem de la renta’de las inscripciones de Instrucción pública............  
Idem de las de corrección pública y demás ingresos de este ramo. . , 
Idem extraordinarios y eventuales............................................................  
Resultas de años anteriores.........................................................,.............

47.933,19

7,450,70

2.068,60
n
59,14

730,84
26,60

1.417,20

Sttma anterior....................

RECUBSOS LEGALES PABA CUBBIB EL DEFICIT.

Producto de los recargos autorizados sobre las con rí juciones di-

Idem del impuesto estabJecico aob''e las especies de consumo............ 
Idem del arbitrio sobre cédulas de eKipa.^onan''enío............  ..... 
Idem del impuesto sobre carruajes de lujo.............................................

69.676,07

63.686,29
96.877,24

1.484.78
3,338,28

59.676,07
Total Cargo.................... 223,962,66

Suma y aiyite

PERSONAL MATERIAL TOTAL
> 
5 PERSONAL MATERIAL TOTAL

o CONCEPTOS — — — CONCEPTOS — —
& o PeMlo*, ca Poeldt. í'dxeíújf.

Capítulo 1.®—Gastos de Ayuntamiento.
-

Sientas anteriores............41.876,47 23.666,67 65,442,04

1.” Sueldo de los empleados........................................... n n n Capítulo 6,®— Obras públicas.
2.0 Material de oficinas.................................................... n 974,60 974,60
S.® Suscriciones autorizadas..........................................   - B 16,80 16,80 1.® Entretenimiento de los edificios del común........... B » 2’50,004,® Beparaciónde la Casa Consistorial......................... « y} 3.® Idem de fuentes y cañerías públicas....................... n 250,00
6.® Idem de sus efectos y mobiliario.............................. n 256,04 266,04 4.® n B B
6,® Gastos de quintas.............. ........................................ B Íl B 7.® Idem de aceras, empedrado y adoquinado. ... . 

Gastos de las obras que se ejecutan por Adminis-
B 1.798,15 1.793,15

7,® Idem de elecciones. .. ............................................ .. B
292,92 a®

8.® Idem menores de la Casa Consistorial................. .. B 292,92 tración....................................................................... B B B
10.® B &0,81 11.® Obras en los cementerios públicos.......................... B B B

11.® Idem de la recaudación de arbitrios....................... , n 400,81 Idem de reforma y reparación de caminos do la
ronda y demás vecinales del término.................. B B B

Capítulo 2.“—Policía de seguridad. 13,® Rotulación de calles................................................... B B B

Capítulo 7,®—Corrección pública.
2.®
3,®
4,®

Haber de los guardias municipales.. .....................  
Material, equipo y vestuario de los mismos...........

24,19
11 
»

■Í^ñ,!» 
125,00

24,19 
725,13 
125,00

8.®
6,®

Gastos generales de la cárcel.....................,.............
Pago de las estancias que causen en la misma los 

presos procedentes de otros pueblos...............

B

B

13^00

n

13,00 

n

Capítulo 3.®—Policía urbana y rural. Capítulo 9.®—Cargas.

2,600,00 1,® B B B
2.® Gastos del alumbrado público................................. B 2.600,00 2,® Otra id. á cuenta de las atrasadas............................. B B
3.® — de la limpieza y riego................................... B Jt 3.® Funciones votivas, iluminaciones y iostejos, ■ , B 2,016,46 2,015,45
4,® — de arbolado y paseos..................................... B 845,10 846,10 4.® Jubilaciones, pensiones y viudedades.................... » B

5.® — de ferias y mercados...................................... B 5,® Interesas y amortización del empréstito-autoriza-
6.® — del Matadero público.................................... JT 125,00 126,00 11 B B
7.® — de los Cementerios públicos........................ B B 11 6.® Pago de un por 100 de los créditos reconocidos

á ......................................................................... B « B
Capítulo 4.®—Instrucción primaria. 7.® Dividendos y subvenciones para ..................... B B B

10.® Gastos de consultas y defensas de Letrados. . - . tt B ¿’16,5211.® Pago de contribuciones al Estado.......................... » 616,52

1 ® Sueldo de los Profesores........................................... 41.852,28 41,852,28 12.® Contingente ordinario para el presupuesto pro-

2.®
8.®

Material de las Escuelas. ... ..................
Obras de reparación, y alquileres de los edificios 

que las mismas ocupan.....................................
Premios pma mejorar ía enseñanza...............  , . ,
Retribución á los Maestros por los niños no pobres

B

B

9.f66,26

1.116,63

9,166,25

1.115,53
13.® Cupo del Tesoro por consumos según eucabesía-

11

B

B 

127.00,24

B 

127.003,24

4.®
5.®

B

B 6.850,00 6.éG0,00 Capítulo 10.®—Obras de nueva construcción.

6.® Gastoa de la academia y banda de música,............ B n B
9® Mayor abastecimiento de aguas................  . . , .^. B 104,96 104,96
12.® Renta del edificio que ocupa la Audiencia de

CapItülo 6.®—Beneficencia, B B B

Obras en los edificios mili tares................................. B B »

1.® Gastos generales del Asilo de Mendicidad.............. B B B Capítulo 11.®—Imprevistos.
2.® Enfermería municipal, casas de socorro y asisten-

Gastos de esta especie................................................B B B 1.® B B B
3.® Auxilios benéficos en época de carestía y calami-

Capítulo 12,®—Resaltas de años anteriores. 

Obligaciones del año último.....................................4,® 
6.®

dados púbücas..........................................................
Socorros á pobres transeúntes enfermos................
Subvención que dan los fondos municipales al

B

B
1^2,49 182,49

1.® B 1.060,00
167,30

1,060,00
167,30Asilo de la infancia................................................ B B B 2.® Idem de anteriores ejercicios................................... B

Sttutaa y aiguen.......... 41.876,47 23.665,57 65.442,04 Total Data.............41.876,47 166.689,18 198.465,65

SUSUMEN GENEBAL

Importa el Cargo............................................................................................................ 823.962,66

Idem la Data.............................................................................  198.466,65

Existencia que résulta para el siguiente trimestre................... 85.497,01

De forma, que importando el Cargo doscientas veintitrés mil novecientas sesenta y dos pesetas sesenta y seis céntimos, y la Data ciento noventa y ocho mil cuatrocientas sesenta y cin
co pesetas sesenta y cinco céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de veinticinco mil cuatrocientas noventa y siete pesetas un céntimo, de que se hace cargo la Depositaría en 
la cuenta del presente mes.

Córdoba 16 de Octubre de 1886, — Está conformo con los libros de intervención.—El Contador, P, H,, Angü del Cerro.—El Depositario, Jutonio Barbudo y Gótuex.—NS B.—El Alcalde, J. Ji. 
’ Sánchez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

. DEPOSITARIA DE FONDOS JIUNICIPALES DE ESPEJO

Núm. 3,790,

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que linde el Depositario que suscribe de las operacionse de 
ingresos y pagos verificadas en la.Caja de su cargo, á saber;

¿V?7J/KZáíí PABTJE -CUJENTA DE CAJA

^xistejida en mi poder en fn del trimestre anterior....,..........................................  
higresos en el trimestre de esta cuejita.............................................................. . ............

‘ CAIIGO
Data por pagos verificados en igual tnmestre............ ........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................................

PESETAS

¿0.772,23

¿0.772,23
¿O.¿¿9,44

652,79

SECUNDA DAETE—CUENTA TOE CONCEPTOS

SALDO TOTAL

INGRESOS
del trimestre anterior OPEKACIONES de las operacionei

por operaciones realizadas hasta
realizadas* en este trimestre. •sto trimestre.

— — ^
. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios..................................... ......................................................
2 Montes............................................................................................ « n
3 Impuestos....................................................................................... f) D n
4 Eeneñceucia............................  . , ........................................ 1} 33'
6 Instrucción pública, -............................................................ M 13 13
6 Corrección pública..........................................................   . , . * ^ « > •. Í » , «

}} W f)
7 Extraordinarios. . - ................................................................. « «
8
9

10

Ampliación.....................................................................................
Resultas..........................................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit,,...................................

lí-
»3 •

«
6^552,01

470,22
3.760,00

6.662,01
470,22

3.760,00 • 
n

11 Reintegros........................................................ 31 13

CARGO. . Î1 10,772,23 10.772,23

PAGOS
. _ * * a

1 » Gastos del Ayuntamiento. . . , . ,.................... .... « « **,*►* t *4
2 Policía de seguridad. . .4-...................................................... * D
3 Policía urbana y rural................................................................
4 Instrucción pública................................................................ ....
5 Beneficencia.................................-.................................   . .
6 Obras públicas.....................................................................  .. 31

13

7 Corrección pública.............................................................. 31
8 Montea..............................................................................  . .
9 Cargas.......................-................................................. .4 '3.744,60- 3,744,60

10 Obras de nueva construcción..................................................
11 Imprevistos....................................................................................
12 Ampliación..................... ................................................ ..... 6.374,84 6,374,84
13 Resultas.......................................................................................... • » 1 4». 4 4 . , .4 * - » TI .• W

Oí * DATA.... T) 10.119,44 10,119,44

La precedente cuenta eatá conforme con lo que resulta de los libros de la Depoaitaría de mi cargo, y con loa documentos que en au día se unirán à la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Espejo á 1.’ de Octubre de 1886. —El Depositario, Joaquín Reyes. *
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo-
Bu Espejo á l.” de Octubre de 1886.—El Contador, Juan Pineda y Ramírez—V.* B."—El Alcalde, Francisco Gracia.
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BOLETIN OFICIAL LE LA PROVINCIA LE COEBOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESPIEL

PROVINCIA' LE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE LE 1886 A 1887
Núm. 3.790.

CUENTA del primer trinie.sh’e del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ................................................................. ’..............................

Ingi’esos en el trimestre de esta cuenta...................................................................................................................  . . .

CARGO

Data por pagos verificados en igual trimestre

PESETAS

, n
3.006,09

3.ÍX)5,09

2.562,97

442,12'Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ................................................................. ...................................

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS por operaciones 
realizadas.

realizadas 
en este trimestre.

hasta 
este trimestre.

Feseías. Pesfísa. Pesetas.

1 Propios................................................................................................................. n « 71

2 Montes.................................................................................................................. W 11

3 Impuestos............................................................................................................ n 25,00 25,00
4 Beneficencia........................................................................................................ i> 11 n
5 Instrucción pública.......................................................................................... 11 n 11

6 Con-ección pública............................................................................................ 11 11

7 Extraordinarios............................................................................................. .... 11 14,00 14,00
8 Ampliación.......................................................................-............................. r 67,50 67,60
9 Resultas................ .............................................................................................. » 96,00 95,00

10 Recursos legales para cubrir el déficit......................................................... íi 2.813,59 2.813,59
11 Reintegi'os........................................................................................................... 11 11 11

Cargo............................................. n 3.005,09 3.005,09

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento................................................................................ 11 1.223,88 1.223,88
2 Policíade seguridad.......................................................................................... W 192,00 192,00
3 Policía urbana y rural..................................................................................... 11 290,00 290,00
4 Instrucción pública.......................................................................................... 11 36,00 36,00
5 Beneficencia.................................................................................................. .... n 34,00 34,00
6 Obras públicas.................................................................................................... 11 196,34 190,34
7 CoiTección pública............................................................................................ 62,00 62,00
8 11

9 11 504,25 604,26
10 Obr^ de nueva constmeeión......................................................................... n 11

11 Lnprevistos......................................................................................................... r 11

12 Ampliación....................................................................................................... 11 25,50 26,60
13 r 71

Data.......................... ..... n 2.662,97 2.562,97

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Espiel á 2 de Octubre de 1886.—El Depositario, José Manso.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.
En Espiel á 2 de Octubre de 1886.—El Regidor Interventor, Juan Arévalo.—El Secretario, Basilio Manso.—V.” B.”—El Alcalde, Arca- 

dio Moríllo. __ _
CÓRDOBA,—Imp Provmoi»! (Cw* Socorro Hoipioio),
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